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INSTiTUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL
UNIDAD DE ADQUISICiONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

DEPARTAMENTO GESTION DE COMPRAS
ORDEN DE COMPRA No. 4616090636

AÑO DE FABRICACION:

T1PO NO OETAI.LA EN LA OFERTA

COLOR

NUMERO DE SERIE: NO OETAU.A EN LA OFERTA

TIPO DE OFERTA:
OBSERVACIONES DE LA OFERTA:

OBSERVACIONES DE POSICION

CARACTERISTICAS TECNICAS:

=‘ Sistemas

.j BioMédlcos
04/véL

d

7
Asa de corte bipolar, 24/26 CHARR. 0.4Omm e, para utilizar con Óptica Hopklns 27005 BA, color distintivo amarillo. Marca Kaii Storz. origen: Alemania,

modelo: 27040GPV40. SIQLm recomendaclon usuario acepta las caracteristicas ofrecidas, pues no afecta intereses institucionales. Número de Registro

DNI* IM 65809042015. VigencIa de la Orden de compra desde la legalización hasta .131 de diciembre deI 2016. Forma de pago: ver anexo 1 adjunto

a la orden de compra.Venclmiento del producto No aplIca /

VALOR TOTAL $ 15,637.000000

SI EL CONTRASTISTA INCUMPLE CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, ESTARA SWETO A LAS SANCIONES REGULADAS

CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBUCA QUE LE SEAN APLICABLES.

SAN SALVADOR A LOS DIAS DEL MES DE

-I Sistemas

iBioMédicos

NUMERO DE PROVEEDOR:50002052 NIT
NOMBRE DE PROVEEDOR:SISTEMAS BIOMEDICOS, S.A. DE C.V.

UBRE GEST1ON No.: IAl60001 54
f 000100 OlLA NCA0
Ipeocucto

1 UIesAD al C*lITAD PMOO VAL TOTAL

1 pzwow

7042029 ASA PARA CORTE - COAGULACIÓN DE 30° TAMAÑO UN

MEDIANO A GRANDE. COMPATiBLE
CON EQUIPO DE ELECTROCIRUGIA MARCA Y

DESCRIPCION CODIGO ISSS:

DESCRIPCION COMERCIAL

MARCA DEL PROOUCTO

MODELO:

100 $ 156.370000 $ 15,637.000000

GARANTIA DE FABRICA: no detalla en cierta

ASA PARA CORTE - COAGULAC1ÓN DE 30° TAMAÑO MEDIANO A GRANDE,

COMPATIBLE

ASA DE CORTE BIPOLAR, 24/26 CI4ARR. 0.40 MM e

/KARL STORZ

/27040GPV40

ViDA UT1L DEL PRODUCTO:

FORMA DE ENTREGA:

FORMA DE PAGO:

PAIS ORIGEN DE FABRICACION:

PRESENTACION DEL PRODUCTO:

GARANTIA QUE OFRECE LA EMPRESA

DEPENDENCIA SOLICITANTE Y/O LUGAR DE ENTREGA:

VAUDEZ DE LA OFERTA:

DETAU.A EN OFERTA

‘j45 Olas hebiles despues de firmada orden de compra

CREDITO 30 DIAS, PRECIO INCLUYE IVA

,ALEMANIA

UNIDAD

MESES POR DESPERFECTOS DE FABRICA

HOSPITAL GENERAL

/45 dlas calendario

q...

Amarillo

Oferta Básica

ASA DE CORTE BIPOLAR, 24/26 CHARR. 0.4OMM e

Lic. 5ofL Lcner ác



INSTiTUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

Complejo La Meta, Boulevard Constitución No. 340, ColonIa Escalón, S.S.

ANEXO No. 1
UBRE GEST1ON 1Q16000154

ORDEN DE COMPRA NUMERO 4616000636
ENTREGA DEl. PRODUCTO

ES NECESARIO CONTACTAR AL JEFE MEDICO DEPARTAMENTO DE ORUGIA HOSPITAL GENERAl.. PARA CONFIRMAR LA ENTREGA DEL PROOUCTO EN FECHA SEGÚN

COMPROMISOS ADQUIRIDOS, ESTO PARA QUE SEA AGREGADO A LA PROGAAMAOÓ#4 DE ENTREGAS DEL DíA. El. PRODUCTO A ENTREGAR CONTRATADO SA» ESTA UME

SI SE TiENE ALGÚN INCONWNIENTE PARA CUMPUR CON LA ENTREGA ES NECESARIO NOTW)CARI.O DIRECTAMENTE AL ADMINISTRADOR DE CONTRATO. JEFE MEDICO

DEPARTAMENTO DE ORUGIA HOSPITAL GENERAL AL HASER ALGÚN INCUMPUMIENTO EN LAS FEO4AS ESTASLEODAS SE APtJCARA LAS MULTAS POR INCUMPUMiENTOS

RESPECTIVOS; DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL ART. SS LACAP.

El. PRODUCTO A ENTREGAR DEBE Df CUMPUR CON LAS ESPECIFICACIONES DE LA FlOtA T(CN)CA CORRESPONDIENTE (PARA EL CASO DE LOS MEDICAMENTOS) Y PARA LOS

INSUMOS DEBERÁ CUMPUR CON LAS ESPECIFiCACIONES TCMCAS CORRESPONDIENTES, DE ACUERDO A LO SOUCITADO POR EL ISSS; A EXCEPCIÓN DE AQUELLOS EN LOS CIJALES

HAYA UNA JUSflFICAOÓN TtCNICA POR PARTE DE LOS USUARIOS SOLICITANTES, EN LA CUAL SE JUSTIFIQUE LA CONVENIENCIA DE LA ADQUISICIÓN Y QUE NO AFECTA LOS

INTERESES INSTITUCIONALES.
TRAMITE DI PAGOI

DOCUMENTACION DE RESPALDO A PRESENTAR PARA TRAMITE DE PAGO FACTURA DUPUCADO CUENTE. ACTA DE RECEPCIÓN. ORDEN DE COMPRA ORIGINAL SI ES UNICA

ENTREGA. RECIBO DE COTIZACION VIGENTE.
.,

El contratista al ser notificado por el Administrador de Contrato del rechazo de los productos entregados en los almacenes o en los centros de atención,

deberá además retirar el producto rechazado en un periodo no mayor de 10 días hábIles. SI superado ese periodo no retira los productos segun lo

solicitado, el contratista autoriza al SSS para que estos sean trasladados de los almacenes del 1555 a sus bodegas u oficinas y para que se retenga el monto

correspondiente al manejo y transporte de las facturas que le tuviere pendiente de pago.
DE ORDEN DE CORA

Con base a lo establecido en el Manual de Procedimientos para el ciclo de gestión de adquisiciones y contrataciones de las Instituciones de la

Administración Pública UNAC pág. 173, considerar lo detallado a continuación según sea el caso (CONTRATO u ORDEN DE COMPRA):

Después de comunicado el resultado del proceso de adquIsición / contratación, la UACI 6 la Unidad Jurídica o la que haga sus veces convocará en un plazo

no mayor de cinca dias hábiles al oferente seleccionado ganador para firma del contrato.

La orden de compra es un documento de contratación que se formallza únicamente con la firma unilateral por parte de la Autoridad competente del

Contratista.

La falta de presentación par parte del oferente seleccionado para firma del contrato en el plazo establecido sin justa causa, constituirán causa suficiente

para cerrar el proceso sin seleccionar al contratista. En tal caso, el Contratante podrá seleccionar a la siguiente mejor evaluada, si lo hubiere y se Iniciará el

procedimiento sanclonatorlo correspondiente.

En caso que ci oferente seleccionado rehúse a proporcionar lo requerido en la orden de compra sin justa causa, el Contratante podrá seleccionar a la

siguiente mejor evaluada, si lo hubiere, o procederá a realizar un nuevo proceso, y se Iniciará el procedimiento sanclonatorlo.

El contratista dispondrá del plazo establecido en los documentos de contratación para la presentación de la garantía de cumplimiento de contrato (cuando

apilque).

CLAUSULA DE RESPONSABIUDAD POR TRABAJO INFANTIL

En caso se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, Incumplimiento por parte del

ofeitante a la normativa que prohíbe el trabajo Infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora; se iniciará el procedimiento que dispone el

Art. 160 de la LACAP para determinar el cometirniento o no dentro del presente procedimiento adquisitivo, o durante la ejecución contractual según el

caso, de la conducta que dispone el Art. 158 Romano V) literal b) de la LACAP, relativa a la InvocacIón de hechos falsos para obtener la adjudicación de la

contrataci6n. Se entenderá por comprobado el Incumplimiento por la referida Dirección, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo

subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este último caso deberá finalizar el

procedimiento para conocer la resolución final.

DEBERES Y DERECHOS Df LOS PACIENTES Y PRESTADORES DE SERVIOOS DE SAWD.

El contratista será responsable de las acciones de sus empleados, que vulneren los Derechos y Deberes de los derechohabientes del SSS que atiendan,

de conformidad a lo regulado en el Art. 35 de la Ley de Deberes y Derechos de los pacientes y prestadores de servicios de salud. (Cuando aplique).

ADMINISTRADOR DE CONTRATO

PERSONA NOMBRADA PARA ADMINiSTRAR ORDEN DE COMPRA según descrlb. la solicitud de pedIdo número consolidada número 10058494

JEFE MEDICO DEPARTAMENTO DE CIRUGIA HOSPITAL GENERAL

II L L’ ‘7Ifr•Jdicos
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